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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego eme ios sefló'res Alcaldes y 
Secretarlos reciban los. números de 
-ite B O L E T I N , dlsoondrár aue se 
ije un eiempiar en el sitio de tostum-
ore. donde oermanecerá hasta el recí-
50 del número sléuiénte. • 

Los Secretarlos cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadameme. para su encuaderna-
lón. que deberá verificarse cada año. 

S E ' P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provlnclaD^ particulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debét. ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OVICÍAL. se han de mandar ai Gober

nador de^ia orovincia. oor cuvo con 

ducto se oasarán ia Administración 

de dicho periódico TReai orden de 6 de 

Abril de 18591 
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M a t a del Estado 
D E C R E T O 

tes ^ . ^ ^ p H m i e ú t o de laLey de Cor-
5 aposición adicional segunda, 

D I S P O N G O Art 
ic. N̂ 101!̂ 0 primero.—El d ía primero 

0Vlembre, a. las diez horas, se 

r e u n i r á n en el Salón de Actos de ca
da una de las Diputaciones Provin
ciales el pl^no de las mismas y pro
cede rán a la elección de un represen
tante de los Municipios de la pro
v inc ia . . 

Artículo^ segundo.—La éUcc ión re
caerá necesariamente en un Alcalde 
o Concejal de cualquiera de los Mu
nicipios de la provincia, con excep
ción de la Capital, a tenor de lo que 
dispone el apartado e) del a r t ícu lo 
segundo de la Ley de.Cortes. 

La votac ión será mediante papele
tas, en las que cons t a rán el nombre 
y los apellidos del representante que 
se propone y la firma del votante, 
no pudiendo n i n g ú n diputado abste
nerse de votar, siendo obligatoria la 
asistencia d e los diputados, salvo 
causad justificada. 

Art ículo tercero. —Resultará elegi
do el que obtenga mayor n ú m e r o de 
votos. 

En caso de empate se repet i rá la 
votoción entre los que hayan iguala
do en mayor n ú m e r o de votos. 

Art ículo cuarto.—Del acta del es
crut inio, una vez leída ante la Cor
porac ión , se h a r á cargo, como depo-1 
si tar ió, el Secretario de la Diputa- i 
c ión, que expedi rá al elegido el eerti- ' 
ficado'correspondiente y env ia rá co-; 

pia autorizada del acta al Mihiste-
r ió de la Gobe rnac ión y a los dist in
tos Municipios de la provincia, para 
conocimiento y constancia de la Re
presentac ión Munic ipa l en Cortes, 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a catorce 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y flos. 

FRANCISCO FRANCO > 

m m m mil ie !§ wmmm is León 
S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÜM. 142 
Hab iéndose presentado l a epi

zootia del mal rojo en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Matadeón de lós Oteros» en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 12 del vigente Reglamento de E p L 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Mata
deón de^ los Oteros, como zona i n 
fecta el pueblo de Matadeón y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n todo el ci ta
do Ayuntamiento. 



Las medidas san i tá r ias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 1 

León, 9 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 
• .•. • • o . ' ' ' , ^ • '• 

CIRCULAR NUMERO 143 
H a b i é n d o s e p i esentado la Epizootia 

de mal rojo en éL ganado existente, 
en el t é r m i n o municipal de Santa 
Cristina de Valmadrigal, en cumpl i 
miento'de lo prevenido en e l a r t ícu lo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias dé 28 de Septiembre de 1,933 
(Gaceta deJ¿J de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zonk sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Cristina de Valmadrid^ como zona 
infecta el pueblo de Santa Cristina 
de Valmadrigal x como zona de i n 
m u n i z a c i ó n el qitado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, Jas cónsigHadas en el Capitu
lo X X V I I del.vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, Ó Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Félix Buxó . 

con póliza de 4,50 y t imbre provin
cial de una peseta), se p r e s e n t a r á n 
en la Secretar ía , de la Corporac ión 
durante los d ías háb i l e s desde el 
siguiente a la pub l i cac ión dre este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado hasta el anterior a la subasta, 
de diez a trece, en cuya Secretar ía 
estará de manifiesto el expediente. 

Modelo^ de proposición ' 
D . . . . . . f,, mayor de edad, vecino 

de . . . . . , que habita en . . . . . , con 
cédula personal oíase . . , . , n ú m . . ; . , 
expedida en . . ,! . con fecha . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D . , . . . , en cuya 
representac ión comparece), tenien
do capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos a; que se refiere el 
a r t í cu lo 9.° del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, enterado del anuncio 
inserto en • , n ° . . . , del día . . . 
de . . . . . . , así como los pliegos cié 
condiciones facultativas y económi 
co-administrativas y d e m á s requisi
tos que sé exigen para tomar parte 
en la subasta . . . . . y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te ....... con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la 
cantidad, de . . . . . ( aqu í la proposi-

Oípotatiifl proiíBclai úe León 
E l día diez y ocho de Noviembre 

próxim®, a las doce de la m a ñ a n a , 
ante el Tr ibuna l presidido por el de 
la Co ipo rac ión en el Salón de sesio
nes de ésta se ce lebra rá la segunda 
subasta del camino vecinal de Ra
banal al Ganso. 

Tipo m á x i m o ciento noventa y 
seis m i l seiscientas cincuenta y nue
ve pesetas y diez cén t imos , 

Fianza provisional, tres m i l nove
cientas treinta y ,tres pesetas con 
diez y ocho cént imos . 

Fianza definitiva, cuatro por cien
to del presupuesto de con t rá t a , apli
cándose en su caso la g a r a n t í a com
p l e m e n t a r í a a que se refiere la Ley 
de 17 de Octubre de 1940, 

Plazo de ejecución de la obra, 
catorce meses. 

Los poderes en caso de obrarse 
por representac ión , serán bastantea-
do pOr un Letrado de la localidad. 

Las proposiciones, 

P á r a m o , se pone en conocimiem 
del Alcalde, para que envíe \xn CQ* 
misionado, con oficio de presenta 
c ión , encargado de recogerlo (j 
ocho y media de la mañar ia s tlna 
media de la tai-de, durante ~todos IQ 
d ía s hábi les , ;en la casa Oficina d 
esta Jefatura, (Plaza de San Isidro 4 
entresuelo). 

Si desea recibir la documentabión 
certificada, deberá remitirme sellos 
de Correos por Valor de cuarenta 
cént imos , para depositar el oportuno 
paquete en esta Adminis t rac ión de 
Correos. 

Si é n el plazo de diez días no se 
hubiere recogido la documentación 
por Comisionado municipal o enviar 
dó certificada, será remitida po-
correo oficial, sin certificar, cuyo 
envío se a n u n c i a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Octubre de 1942.—El 
Jefe de Estadís t ica , José ,Lemes. 

eleÉaíián ás Hasieada fle la 
provlocia de León 

ANUNCIO D E E X T R A V I O D E LOS 

C U P O N E S Q U E S E CITAN 

Habiendo sufrido extravió de los 
ción por el preció tipo o con l a ' cupones cuyas, facturas. Deudas y 
baja que se haga, adv i r t i éndose i véncimieñ.to:s a. •continuación se,er
que será desechada toda la ^ue n o | tan'seS auunpia al púb l i co por mediq 
exprese, escrita en letra la cantidad I deI1 Presente Y t é r m i n o de un mes 
de pesetas y cént imos) . IgualmeMe Para que la persona en cuyo poder 
se compromete a abonar a los obre-1 se hallaren losspresente en las Oficr 
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las Id
ealidades donde está obra ha de 
realizarse y establecidas por las en
tidades para ello competenteSj 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 15 de Octubre de 1942.-El 

Presidente, Manuel M a r q u é s . » 
N ú m . 491.—75,00 ptas. 

Sesada Pronntíal 
de Estadística de Leún 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 • 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al p a d r ó n de habitan 
tes de 31 de Diciembre de 1940, del 

(reintegradas 1 Ayuntamiento d e Roperuelos del 

ñas de está Delegación de Hacienda, 
dentro del plazo indicado, transcu
rrido él cual sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor n i efecto confórmela lo prevé* 
nido en la Real orden 'de 17 de Abril 
de 1913. 

Factura n.0 19. Amortizable 4 por 
100 emis ión 1 de A b r i l de 1928, 
vencimiento 1 de A b r i l de 1942' 170 
cupones, serie A, números 3.39 . 
6.571. al .2, 34.625 al 6, 38.815 aU?» 
39.081 a l 3,39.941 al 4,39.959 al 
82.555 al 71,* 115.797 al 9, 
140.446 al 7. 98 

Serie B, , 41 cupones números 4." 
al 31, 15.047 al 81, 28.408, 3 0 . 3 6 1 . . 

Serie C, 42 cupones números T. 
a1 627- 9516, 

Serie D., 18 cupones números -
3.409, 3.467 al 81, 6.757. 90l8 

Serie E., 3 cupones números 
al 9, 2.485. , ^45 
• Serie F., 2 cupones números 
al 6. 

40.090, 
127.285, 



Factura n.0 22, Amortizable 4 por 
-.nO* emisión ' 1 de . A b r ' l de 1928, 
encimiento 1 de ABr i l de J.942, 214 
uñones serie A . n ú m e r o s 2,458, 

7 077 al 162, 32.378 al 81, 32.383 al 5, 
39 407 al 8, 40.115 al 224, 71.431.1 
t¿fi62 al 6, 130.630 al 1. 

Serie B., 86 cupones n ú m e r o s 1.132, 
J956 al 2.023, 12.487, 14.895, 14.900 
al 2, 14.913, 22.473, 39.956, 43.011 31*3, 
44246, 45.339 al 43. 

Serie C, 9 cupones n ú m e r o s 4.341 
al 3, 7.423, 8.499 al 500,13.306, 14.860, 
16.473. 

Serie D , 11 cupones n ú m e r o 540 
al 3, 2.61:0, 2^877 al 8, 3.423, 5.333 al 4, 
-5.365. • 

Serie E., 8 cupones n ú m e r o s 1.782 
al 3, 1.787 al 8, 2.020 al 1, 2.887 .al 8. 

Serie F., 3 cupones n ú m e r o s 265, 
1.712,4.182.. 

Factura n.0 31. Amortizable 5 por 
100 emis ión .1 de Enero.de 1927, 
vencimiento de 1 de Octubre de 1941, 
208 cupones serie A. n ú m e r o s 1.233 
al 5, 29.182 al 3, 31,525, 50.569 al 71, 
65.149 al 59, 65.171 al 91, 65.197 al 202, 
65.210 al 4, 65.219 al 41, 65.243 al 8, 
74.072, 92.647 a f 50, 102.962 al 4, 
103.055, 136.858 al 60, 159.631 al 3, 
247.783, 279.743 al 8,. 279.758 al 62, 
219.772 al 6, 279.895 al 906, 279.949 al 
52,280.230 al 8, 280.242 al 6, 280.442 
al 6, 280.686 al 90, 280.775. 280.8,14, 
^82.406, 290.274 al 7, 310.347 al 52, í 
310.359 al 61, 350.992 al 3, 393,181,1 
436460 al 1, 634.559 al- 64, 778.853 
al#7, 805/119 al .21, 827.150, 870.267 1 

Ul 8. - i 
Serie B., 71 cupones n ú m s . 1^153, i 

H.230, 23.917,24.302 al 5, 24:3Q7 al 10, l 
24.312, 24.314 a l 5, 35.378 al 9, 42.845 
al 58, 44.233, 62.882, 66.342, 89.628,! 
^•217 al 20, 99.229, 99.297 al 301, i 
"•402 al 4, 99.406, 99.476, 99.582,' 
102 943, 108.537 al 8, 124.331, 133.474, 
134.706,143 050, 175.990, 179.800 al 1,1 
9̂.-223> 197.350, 257.816, 270.011, 

^6.434, 278,322, 278.325 al 9) 
f a c t u r a n.0 1. Perpetua interior j 

Por 100 emis ión de 1941, yenci-
^ Q t o de 1 de Octubre de 1941, | 

cupones serie A. n ú m e r o s 169.144 
Ifio68, 169 198 al 202, 169.211 ál 6-, 
J9-239 al 40, 169.257 al 60, 169.264 
J 8i- 169,289al97,169.320 al 1,169.331 

Serie- C , 63 cupones n ú m s . 31.872 
al 86, 31.903 al 6, 31.910 al 1, 31.938, 
31.940 al 9, 31.953 al 66, 31.971 al 2, 
32.002 al 6, 32.008 al 9, 32.01? al 17, 
32.062 al 4. 

Serie D., 23 cupones n ú m s . 14.748 
al 55, 14.766 al 7, 14.776 al 82, 14.784 
al 5, 14.792 al 5. ' 

Serie E., 19 cupones n ú m s . 15.666 
al 73, 15.683 al 4, 15.691, 15.693 al 7, 
15.701, 15.703, 15.705. ; 

Serie F., 6 cupones n ú m e r o s 10.029, 
10.273, 10.276 al 9. 

Factura n.0 2. Perpetua interior 
4 por 100 emis ión de 1941, venci
miento 1 de Octubre de 1941, 66 cu
pones serie A. n ú m e r o s 169.218 al 31, 
169.235 al 8, 169.241 ai 56, 169.336 
sil 7, 169.370 al 99. 

Serie B., 15 cupones n ú m s . 37.289 
al 96, 37.319, 37.338 al 43. 

Serie C , 36 cupones n ú m s . 31.913 
al 22, 31.925 al 37, 32.037 al 49. 

Serie D., 12 cupones n ú m s . 14.769 
al 74, 14.797, 14,803 al 7. 

Serie E., 6 cupones n ú m e r o s 15.686 
al 90, 15.692. '. , 

Serie F.^ 4 cupones n ú m s 10.028, 
10.030 al 2. 

Factura n.0 55. Perpetua interior 
4 por 100 emis ión de 1930, venci
miento 1 de Octubre de 1941, 263 cu
pones sejrie Al n ú m e r o s 9.204 al 7, 
71.663 ai 4, 92.057, 92.061, 92.111, 
111.71-1 al 26, 164.506, 195.345 .al 8, 
195.415 al 8, 223.238 al 9, 258.230, 
318.061,318.477 al 8, 353.828, 406.207 
al 8, 406.212 al 44, 406.252 al 60, 

406.271 al 81, 406.283 
al 91, 406.313 al 24, 
406.362 al 73, 406.407 

al 6, \ 512.132 al 3, 

M69.426 al 30. 
y5*1"»© B., 18 cupones n ú m s . 37.276 
Sjo, 37-297) 37.299, 37.301 al 2, 
M» 37 317 al 8, 37.324 al 7, 37.357 

406.267 al 8, 
al 4, 406.287 
406.329 ski ó*7 
al 18, 505.354 
520.443, 521.264, 564.892 a l 3, 565.932 
al 7, 566.096', 567.053 al 5, 567.550 
al 2, 609.744 al 72, 679.164, 823.867 
ál 8, 830.317, 878.532, 878.535 al 6, 
890.384 al .7, 900.702 al 4, 904.568, 
906.239 al 40. r . •• '. 

Serie B., 13 cupones n ú m s . 4.166, 
13.336, 13.974, 16.664, 28.861, 34.428, 
44.415, 47.425, 47.917, 48.579 a l 80, 
50.380, 67.838. 

Serie C, 120 cupones n ú m s , 25.076, 
25.415, 25.451, 49.046 al 7, 50.245, 
72.080 al 1, 74'318, 76.520, 83.323, 
86.117, 88.827 al 8, 88.858 al 66, 
88.875 al 901, 88.903 al 13, 88.927 
al 37, 88.939 al 44, 88,947 al 9. 88.954 
al 6,88.958. 108.410, 112,773, 116.619, 
116,623, 116.640, 116,837 8, 117,080 
al 1, 117,251, 117.259 al 60, 132,130. 
132.138 al 49, 132,160, 132,441. al 3, 
140.078, 143,068, 151,915, 163.146, 
179,890, 183,464. 

Factura n,0 55. Perpetua inter ior 
4 por 100 emis ión de 1930,t venci
miento i de Octubre de 1941, 85 cu
pones serie B „ n ú m s . 87.686, 87.808 
al 14/87,827 al 44, 87.851 al 61. 
87,863 al 66. 87.868 al 9, 87.874, 87.880 
al 98, 87.909 al 11, 87.913, 110,828 
al 9, 122.797, 123,177.123,247, 123,296* 
123.316. al 7, 123.529 al 30, 131.516, 
131,526 al 8, 144.615, .155.005 al 6. 
185.458. 

Serie D., 38 cupones n ú m s , S.019, 
11,233, 14,440, 18,234, 19,137, 25.073, 
25.075, 25.083 al 7, 25.089 al 92, 25.094 
al 9,^5.102 al 6- 25.108, 26.131, 31.236, 
al 8, 35.033, 35.077 , 35.151, 35,296, 
44.665. 45.474. 

Serie E., 19 cupones n ú m s , 4,572, 
8.279, 16.840 al 6, 16.849 al 54, 22.257, 
22.311. 22.330, 22.907. 

Serie F., 1 cupón n ú m e r o 13.915. 
Serie G., 32 cupones n ú m s . 19.275 

al 9, 25.580 al 4, 47.941 al 3, 47.969 
al 70, 47.973 al 81, 66.293, 67,862 al 4, 
67,910, 68.013 al 4, 106.549. 

Serie H,, 14 cunones n ú m s , 20,871, 
38,037 af 9, 38,053 al 9, 40.716; 53.895, 
85 543. 

León, 13 de Octubre de 1942 — E l 
Delegádo de Hacienda, José A . Díaz . 

Central R e M d o r a da Adplsiclón de 
Gapdo de A b a M e ó n 

ANUNCIO DE CONCURSO 
La Junta Directiva ^e esta Central 

ha acordado sacar a concursu la re
cogida de pieles de ganado lanar, 
que por el p roced imien tó de derra
ma, se sacrifique en los mataderos 
de Astorga, Ponterrada, La Bañeza , 
Villafranca, Trobajo y León, duran
te el mes de Noviembre p r ó x i m o , 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1.a Todos los industriales que de
seen tomar parte en el concurso, 
p r e s e n t a r á n pliego ante la mesa el 
d ía 25 de los corrientes, de oncea 
once y media de la m a ñ a n a . 

f2.a Inmediatamente la mesa abri
rá los pliegos y ad jud ica rá provisio
nalmente el concurso ^1 mejor ofer
tante,, y r emi t i r á propuesta de adju
d icac ión definitiva al l i m o . Sr. Co
misario de Recursos. Si dicha Auto
r idad no lo aprobase q u e d a r á este 
concurso nulo y sin n i n g ú n efecto, 

3,a E l ad jud i ca t a r i o ' da r á comien
zo a la recogida á partir del día p r i 
mero de Noviembre 

http://Enero.de


4. a En la •oferta h a r á n constar: 
nombre y dos apellidos o razón so
cial y un precio ú n i c o para lanar 

, mayor y menor por k i lo canal de 
las reses. 

5. a El adjudicatario debe rá tener 
siempre a disposición de esta Central 
el importe de una matanza. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 13 de Octubre de 1942 - E l 
Presidente, Maximino Matachana - -
E l Secretario, Arcadio Arienza. 

N ú m . . 490.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento' de 
León 

Acordáda por el Excmo, Ayunta
miento, en sesión de siete del actual, 
la e jecución de las "obras de pavi
m e n t a c i ó n de la calle de Federico 
E c h e v a r r í a , con impos ic ión de las 
contribuciones especiales a los be^ 
neficiados por las mismas,, cumpl i 
mentando lo prevenido en el ar t ícu
lo 357 del Estatuto Municipal , se 
hace púb l ico que durante el plazo 
de quince días, a contar desde la 
pub l i cac ión del presente ^nuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se hallan de manifiesto* para su exa
men, en la Secretar ía municipal , los 
documentos a que dicho precepto 
hace referencia, durante cuyo plazo 
y siete d ías más . Se a d m i t i r á n por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 
fundadas en alguna de las causas 
que dicho ar t íeu lo especifica. 

León, 10 de Octubre de 1942.-El 
Al.calde, Justo Vega. 

iiiinmistratión de lostic» 
/azgado de Primera Instancia 

. / de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

• . y Secretar ía del refrendante^ se si
guen autos de ju ic io ejecutivo, ins
tados por D, Pelayo Carro García, 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Antonio Prada, 
contra la Soci^iad Limitada «Galla
reta, Mollá y Cía», domiciliada en 
Bilbao (Gordonia, n ú m . 28), sobre 
pago de cinco m i l quinientas cin
cuenta y siete pesetas setenta y cin
co cén t imos de principal , y 3.000 
m á s calcuiada's para gastos, intere
ses y costás, y en dicho procedi
miento, para asegurar las mencio

nadas sumas, fueron embargadas 
como de la perteneticia de la enti
dad ejecutada, los bienes que a con
t inuac ión se reseñan, los cuales, por 
resolución de hoy, he acordado sa
car a púb l i ca y primera subasta, 
t é r m i n o de ocho días , y por el pre
cio en que respectivamente han 
sido tasados. Tales bienes, son: 

1. ° ' Un motor eléctr ico de tres ca
ballos, marca «Ganz», n ú m . 144.621, 
tasado pericialmente en 2.200 ptas. 

2. ° Otro motor «Brom Boveri», 
de 4 H . P., n ú m . 202.055, valorado 
en 3.000 pesetas. 

3. ° Otro motor «Corcuedra», n ú 
mero. 1.411.340, de medio caballo, 
tasado en 450 pesetas. 

4. ° Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Underwood», modelo 5, n ú m e 
ro 831.696, tasada en 2.400 pesetas. 

Total , 8.050 (ocho m i l cincuenta) 
pesetas. 

. E l remate de aludidos bienes se 
ce leb ra rá en lá Sala Audiencia de 
este Juzgado--Plaza de San Isidoro, 
n ú m . 1 —el día treinta del mes co
rriente, a las doce y quince horas, 
adv i r t i éndose a los licitadores: que 
para lomar parte en la subasta, de
be rán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sé subastan; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que p o d r á hacerse el remate a. ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
dos. — Gonzalo F. Val ladares .—El 
Secretaria j u d i c i a l , Valent ín Fer
n á n d e z . ' 

v ' . N ú m . 485.-63,00 ptas. 

MAOISTRATÜRA DEL TRABAIO v 
DE U O N 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado y Secretario de la Magistra
tura de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Doy fe: Qtje en los autos seguidos 

en esta Magistratura, de que se h a r á 
menc i¿n , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a dos de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y dos. Vistos por el i iustrí-
simo señpr Magistrado de Trabajo 
de León y su provincia, D. Luis 

Alonso Luengo, los presentes am 
de ju ic io verbal, seguidos ante esta 
Magistratura con el n ú m e r o 139 ^ 
orden del a ñ o en curso, entre Partes 
de la una, y como demandante, doñ^ 
A n u n c i a c i ó n Alvarez Verdura, rtia 
ybr de edad, soltera y vecina cle 
Lorenzana, y dp otra, y conao dg, 
mandado, D. Ceferino Alvarez Gar-
cía, en ignorado paradero, sobre re
c l a m a c i ó n de salarios. 

Fallo: Que estimando las pre
tensiones actoras, debo de condenar 
y condeno a D. Ceferino Alvarez Gar
cía, a que, tan pronto sea firme este 
proveído, abone con cargo a la heren
cia de D,a Consolac ión Alvarez Gar
cía, vecina que fué, de Lorenzana, 
la suma de quinientas veinticinco 
pesetas que dicha señora adeudaba a 
la demandante por servicios que por 
ésta le fueron prestados; más la suma 
de veinticinco pesetas a que én inter-
p re tac ión ' a rb i t r a l , se estima ascien
den los intereses legales de dicha 
cantidad. 

Se advierte a las partes que contra, 
esta sentencia pueden interponer re
curso de sup l icac ión ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el t é rmino de 
cinco días , contados desde que les sea 
notificada la precedente sentencia. 

Así por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando, y que por rebel-
día del demandado se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tab lón de edictos de esta " Magistra? 
tura, lo pronuncio, mando y hrn^?. 
—Luis A. Luengo—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Ceferino Alvarez Gar
cía, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Magistrado y sellado-
con el de esta Magistratura, eo Lfion, 
a tres de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta.y dos.—El Secretario, E. de 
Paz del Río.—V.0 B.0: E l Magistrado.. 
Luis Alonso Luengo. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Cornezuelo de Cenlena ndo 
Es ar t í cu lo intervenitio debie ^ 

hacer las entregas los ProduC,° de 
a Valeriano Campesino, Avenid 
Palencia, n ú m e r o 1, León, p o r ^ _ 
oficialmente autorizado para 
cogida en esta provincia. 

Núm. 488.-7,00 pw 


